
CONTINUAN LAS PROTESTAS POR EL
PROYECTO DE LEY SOBRE COLEGIOS

PROFESIONALES
MADRID, 30. (INFORMACIONES.)

Continúan las protestas en los Colegios Oficiales ante el
nuevo proyecto de ley sobre Colegios Profesionales A la de
los Colegios de Abogados de Barcelona y Valencia, de Docto-
res y Licenciados y de Ingenieros Industriales de Madrid, de
las cuales dimos cuenta en días anteriores, se une hoy la del
Colegio Oficial de Arquitectos de Cataluña y Baleares y el
Colegio de Abogados de Orense.

El Colegio Oficial de Ar-
quitecto de Cataluña y Ba-
leares ha enviado un telegra-
ma al Jefe del Estado, concre-
tamente la Junta de d i c h o
Colegio, en el que dice que
compartiendo las preocupa-
ciones de los demás Colegios
profesionales, por el proyecto
de ley que sobre los mismos
el Gobierno ha remitido a las
Cortes, este Colegio hace lle-
gar a S. E. el ruego de que
en su autoridad moderadora
quiera disponer sea retirado
de las Cortes tal proyecto, ya
que la limitación de funcio-
nes que comporta constituye
una excepción en el proceso
de evolución y desarrollo de
las estructuras del país.

Por otra parte, el Colegio
de Abogados de Orense ha
remitido a los medios infor-
mativos la siguiente nota:

«La Junta de Gobierno del
Ilustre Colegio de Abogados
de Orense, en r e u n i ó n ex-
traordinaria celebrada hoy,
adoptó por unanimidad de
los asistentes los siguientes
acuerdos:

Que estimando que
el proyecto de ley

regulación de los
Colegios profesio-
nales atenta y me-

noscaba la libertad de inde-
pendencia de la a b o g a c í a ,
que d e b e desenvolverse al
margen de t o d a ingerencia
de cualquier matiz, formula
su total y completa oposición
a dicho proyecto de ley e in-
teresa del Consejo General
de la Abogacía adopte las
medidas oportunas pa ra lo-
grar que dicho proyecto de

ley no se convierta en ley,
ratificando y reiterando así
el acuerdo de la Junta gene-
ral extraordinaria de e s t e
Colegio, celebrada el pasado
día 25 de marzo, comunicado
ya al Consejo General y de-
más Colegios de Abogados de
España.

A tal efecto se de-
lega expresamen t e

en los señores de-
canos de La Coru-
ña y L u g o por

constarnos la coincidencia de
criterios, y el sostenimiento
de nuestro punto de vista an-
te el Consejo General de la
Abogacía.

Dar cuenta de lo
que a n t e c e d e al
Consejo General de
la Abogacía y seño-
res decanos de los

Ilustres Colegios de Aboga-
dos de La Coruña y Lugo a
los fines indicados.

En relación con la comuni-
cación de acuerdos adoptados
por la Junta general extraor-
dinaria de Colegios de Abo-
gados de Orense, celebrada
el 25 de marzo último a que
alude el apartado a) de los
acuerdos adoptados hoy por
la Junta de gobierno es de
resaltar que se han recibido
numerosas adhesiones de di-
ferentes Colegios de Aboga-
dos.»


